
   
                                

                                  
Ley de atención integral para persona adulta mayor  

Régimen de seguridad y Previsión Social 
 
 
La Ley de atención integral, tiene por objeto el promover, 
regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los 
derechos específicos de las personas adultas mayores, en el 
marco del principio de atención prioritaria y especializada, 
expresados en la Constitución de la República e instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Las personas adultas 
mayores cuentan con ciertas garantías, medidas de protección y 
beneficios en función de su edad, así como: el acceso gratuito a 
medicinas y la atención especializada de salud, además tienen 
beneficios  de descuentos  en los servicios públicos y en servicios 
privados de transporte y espectáculos (tales como galerías de 
arte, obras teatrales y otros artes). 
 
Medidas de protección.  
 
Art. 24 .- A efecto de prevenir la violencia física, psicológica o sexual contra las personas adultas mayores, se aplicarán 
las disposiciones que para tal efecto contempla la Ley Contra la Violencia Intrafamiliar y la normativa de familia, penal 
y procesal penal. 
 
Estarán legitimados para ejercer tal acción, los representantes de las instituciones públicas y privadas, encargados de 
los programas de atención a las personas adultas mayores, así también cualquier persona que conozca de estos abusos. 
 
Beneficios 
 
Art. 25.- Los beneficiarios de esta Ley son las personas adultas mayores quienes deberán identificarse por medio de un 
carné, o en su defecto por cualquier otro medio legal que los identifique. 
 
Art. 26.- Las personas adultas mayores gozarán gratuitamente de los servicios que preste el sector público, excepto de 
los impuestos, tasas y contribuciones municipales. Además ingresarán en forma gratuita a los Centros de recreación del 
Estado. 
 
Art. 27.- Las personas adultas mayores tendrán trato preferencial cuando realicen gestiones personales ante las 
dependencias del Estado, gobiernos locales y del sector privado. 
 
Art. 28.- Los derechos y beneficios de las personas adultas mayores contemplados en la presente Ley son intransferibles. 
 
Art. 29.-Las entidades responsables de autorizar planos y proyectos de urbanización, garantizarán que las 
construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios y otros espacios de propiedad pública y privada que impliquen concurrencia o brinden atención al público, 
eliminen toda barrera que imposibilite a las personas adultas mayores el acceso a los mismos. 
 
Art. 30.- El Viceministerio de Vivienda Urbana fortalecerá los programas de vivienda  existentes, a efecto de promover 
su acceso, a aquellas familias que comprueben en su convivencia familiar la atención a personas adultas mayores. 
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